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/ 3 Quito DM, 18 de enero del 2017 19 Y tl 
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Señora: 
MARÍA CECILIA FERNANDEZ BAUTISTA 2 
Presente.- | A Soo 

Estimada: MARIA CECILIA FERNANDEZ BAUTISTA 

/ 
Cúmplase comunicarle que la Junta General Exraoráparia de Socios de la 
compañía “PANIFICADORA RELAMPAGO IPSANEER.CIA.-LTDA.”, celebrada 
el día 18 de '€nero de 2017, acordó elegirla a usted como“GERENTE GENERAL 
de la Compañía, quien deberá ejercer la Re reseñtación...eegál, “Judicial y 
Extrajudicial de la misma, por el periodo de estatutario de-CÍNCO"AÑOS,. ontados 
a partir de la fecha de inscripción del nombramiento en Regino Mercantil. 

Con las atribuciones, deberes y derechos que le confiere la Ley y el Estatuto 
social vigente. 

La compañía se constituyó mediante Escritura Pública, otorgada el tres de 
octubre_del-2011, ante el Notario Vigésimo..Sexto.. del Cantón Quito, Doctor” 
omero Lopez Obando, Inscrita legalmente en el respectivo Registro Mercantil del 

mismo Cantón el 14 de diciembre de! mismo año. y 242 : 

  

SECRETARIA AD-HOC 

Aceptación.- En Quito, a los diez y ocho días del mes de enero, del año 2017, 
acepto el nombramiento que antecede, en los términos y condiciones que la Ley y 
el Estatuto de la compañía me concede.- 

a ARIA C ERNANDEZ BAUTISTA 
C.C.170096979-1 

GERENTE GENERAL



  

  

  

TRÁMITE NÚMERO: 8390 

2647284 596xX2EDG1A4     
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO, 

  

  

  

      

NÚMERO DE REPERTORIO: 6403 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 13/02/2017 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 1942 

REGISTROS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

        
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: PANIFICADORA RELAMPAGO IPSANFER CIA. LTDA. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: | FERNANDEZ BAUTISTA MARIA CECILIA 
IDENTIFICACIÓN: 1700969791 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): SAÑOS   
  

2. DATOS ADICIONALES: 
| CONST. RMif 4242 DEL 14/12/2011 NOT. 26 DEL 03/10/2011.- DD ] 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN_EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDE|DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

  

Y EJEMISIÓN: QUITO, A són DIRISpDEL! MES D 

a 

Y ansia CONTRERAS 2 IDELEGADA - RESOLUCIÓN 019-RMOQ-2015) 
Re ISTRADOR MERCANTIL pEL CANTÓN QUITO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO” AY, 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
rca a Ca 
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